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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

122/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        28/enero/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y escritos, suscritos, 
respectivamente, por los delegados del Poder 
Ejecutivo Federal, de las Cámaras de Diputados y 
Senadores, ambos del Congreso de la Unión, así 
como del de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, formulando alegatos. 
Se tiene a la delegada de la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión, reiterando la 
designación del domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Por otra parte, en atención a la solicitud del 
delegado de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se autoriza la expedición a su costa de 
la copia simple que indica, la cual deberá 
entregarse por conducto de las personas que 
menciona, previa constancia que por su recibo se 
agregue al expediente. 
Por último, toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de 5 días hábiles concedido a las partes para 
que formularan alegatos, se cierra instrucción a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

19/2020 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        28/enero/2020 
Visto el oficio y el anexo de quien se ostenta como 
Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, 
mediante los cuales promueve acción de 
inconstitucionalidad. 
Al respecto, se advierte que el promovente acude 
a este medio de control de constitucionalidad sin 
acompañar la documentación en copia certificada 
referente al acuerdo donde conste la aprobación 
de la mayoría de los Comisionados del citado 
Instituto. 
Atento a lo anterior y con el fin de estar en 
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condiciones de proveer lo que en derecho proceda 
en relación con la interposición de la presente 
acción de inconstitucionalidad, se previene al 
promovente para que en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
exhiba a este Alto Tribunal la documentación en 
copia certificada que acredite la autorización de la 
mayoría del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales para interponer el 
presente medio de control constitucional, 
apercibido que, de no cumplir con lo ordenado, se 
le aplicará una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

21/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        28/enero/2020 
Vistos el escrito y anexos de María del Rosario 
Piedra Ibarra, quien se ostenta como Presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, mediante los cuales promueve acción 
de inconstitucionalidad. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la 
promovente y se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer. 
En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen 
por designados autorizados y delegados; por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y por aportadas como pruebas las 
documentales que acompaña, así como el disco 
compacto que, según refiere, contiene la versión 
electrónica del escrito de demanda; además, 
atento a su petición, devuélvase la copia 
certificada del oficio de designación con el que 
acredita su personería, previo cotejo y certificación 
de una copia simple, para que obre en autos. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud respecto de hacer uso de 
aparatos y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 
Por otra parte, con copia del escrito de demanda 
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dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Tamaulipas, para que rindan su informe dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, se requiere a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Tamaulipas, por conducto de quien 
legalmente los representa, para que al rendir el 
informe solicitado, envíen a este Alto Tribunal 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
de la norma impugnada, así como un ejemplar del 
Periódico Oficial de la entidad; o bien, copia del 
documento atinente donde conste su publicación, 
debidamente certificada y suscrita por el servidor 
público facultado para tales efectos y de 
conformidad con la legislación estatal aplicable; 
apercibidas que de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República para que, hasta antes del 
cierre de instrucción, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia de la 
presente acción de inconstitucionalidad trasciende 
a sus funciones constitucionales, manifieste lo que 
a su esfera competencial convenga, hasta el cierre 
de instrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
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4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

272/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIOS DE 
ANGANGUEO, ARIO, 
CARÁCUARO, 
CONTEPEC, 
COPÁNDARO, CHAVINDA, 
CHILCHOTA, 
CHURINTZIO, 
CHURUMUCO, 
ECUANDUREO, 
ERINGARICUÁRO, 
HIDALGO, HUIRAMBA, 
INDAPARAPEO, 
JIQUILPAN, LA HUACANA, 
LA PIEDAD, LÁZARO 
CÁRDENAS, MARCOS 
CASTELLANOS, NUEVO 
PARANGARICUTIRO, 
NUEVO URECHO, 
PURUÁNDIRO, 
QUERÉNDARO, 
QUIROGA, SANTA ANA 
MAYA, SENGUIO, 
SUSUPUATO, 
TACÁMBARO, 
TANCÍTARO, 
TANGAMANDAPIO, 
TLAZAZALCA, 
TUMBISCATÍO, 
TURICATO, TZITZIO 
VILLAMAR, ZAMORA Y 
ZINÁPARO, TODOS DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

        16/enero/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de la Síndica del 
Municipio de Turicato, Michoacán de Ocampo, a 
quien se tiene designado autorizados y revocando 
el carácter de delegados a las personas indicadas 
en el escrito inicial de demanda, así como 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, únicamente por 
parte de ese Municipio. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

342/2019 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE COLIMA 

        29/enero/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos de la Síndica del 
Municipio de Cómala, Colima, a quien se tiene 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del citado 
Ayuntamiento. 
Se tiene a la promovente designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
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en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otro lado, se tiene al Municipio de Cómala, 
Colima, dando cumplimiento parcial al 
requerimiento formulado mediante proveído de 
veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, ya 
que si bien remite copia certificada de las actas de 
cabildo celebradas el 1 de octubre de 2019, lo 
cierto es que no obra la iniciativa enviada por el 
Secretario Municipal y el dictamen elaborado por la 
Comisión de Gobernación y Reglamentos por 
medio del cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento de Tránsito y de la 
Seguridad Vial del Municipio. 
En ese orden de ideas, se requiere nuevamente al 
Municipio de Cómala, Colima, para que dentro del 
plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, remita a este Alto Tribunal copia 
certificada de las documentales señaladas, 
apercibido que, de no hacerlo, se le aplicará una 
multa. 
De esta forma, con copia simple del oficio, dese 
vista al Poder Ejecutivo de Colima, así como a la 
Fiscalía General de la República para que, hasta 
antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a su representación corresponda; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia del presente juicio trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Los anexos presentados quedan a su disposición 
para consulta en la oficina que ocupa esta Sección 
de Trámite. 
Se señalan las 9 horas del 9 de marzo de 2020 
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para que tenga verificativo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, en 
la oficina de referencia. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

354/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        21/enero/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito suscrito por el delegado del 
Poder Judicial de Morelos, y, en atención a su 
petición, se autoriza a costa del promovente la 
expedición de la copia que solicita previa 
constancia que por su recibo se agregue al 
expediente, la que deberá entregarse por conducto 
de las personas autorizadas para tal efecto. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

354/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        22/enero/2020 
Visto el oficio del índice del Juzgado Tercero de 
Distrito con residencia en Morelos, por el que 
solicita se informe a ese órgano jurisdiccional “[…] 
el acuerdo de admisión e incidente de suspensión 
respecto del acto reclamado de la controversia 
constitucional 354/2019, […]”. 
En atención a lo anterior, comuníquese a la 
autoridad oficiante que por proveído de 6 de 
diciembre de 2019, el Ministro que suscribe 
admitió a trámite la demanda que hizo valer en vía 
de controversia constitucional la Magistrada 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de 
Morelos en representación del Poder Judicial del 
Estado, contra el Poder Legislativo de esa entidad. 
Por lo que el mismo 6 de diciembre de 2019, se 
dictó el respectivo proveído, en el que se concedió 
la suspensión a efecto de asegurar 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o 
el interés de la parte actora y evitar se le causara 
un daño irreparable. 
Además, sirva a lo anterior, manifestar que en este 
momento la controversia constitucional se 
encuentra en la etapa de instrucción, y que el 
plazo de 30 días para la contestación de la 
demanda otorgado al Poder Ejecutivo y al 
Secretario de Gobierno de Morelos, así como al 
Poder Legislativo de la entidad, mediante el 
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mencionado proveído de 6 de diciembre de 2019, 
vence el 17 y 21 de febrero de 2020, 
respectivamente, según las constancias y razones 
actuariales correspondientes, que fueron 
diligenciadas por ese órgano jurisdiccional. 
Lo anterior, se encuentra acreditado en las 
siguientes actuaciones a saber: en los proveídos 
de 6 de diciembre de 2019 dictados, en este 
cuaderno principal y en el incidente de suspensión 
respectivo; en las constancias y razones de 
notificación realizadas por ese Juzgado Tercero de 
Distrito; así como la certificación de plazo de 8 de 
enero de 2020; los cuales deberán digitalizarse y 
remitirse inmediatamente al referido órgano 
jurisdiccional para los efectos legales a que haya 
lugar. 
Consecuentemente, envíese al Juzgado Tercero 
de Distrito con residencia en Morelos, la versión 
digitalizada del presente acuerdo y de los 
documentos atinentes, por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 
Plenario 12/2014. 
Finalmente, se informa que, el Poder Legislativo 
de Morelos, interpuso dos recursos de reclamación 
en contra de los mencionados proveídos de 6 de 
diciembre de 2020, respectivamente; expedientes 
que se formaron bajo los números, a saber: 
197/2019-CA, derivado del expediente principal y 
el 198/2019-CA, deducido del incidente de 
suspensión, los cuales se encuentran en la etapa 
de instrucción y pendientes de dictar la resolución 
correspondiente. 

 


